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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CO.'SOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 000618 -2025jGOB- REG. TUMBES-GGR

Tumbes,
2 DIC 2025

VISTO
Exp. NO 2630679, de fecha 14 de octubre delLa Solicitud de Registro NO 286220z. -

2025, La Solicitud de Registro NO 2873856 - Exp. NO 2640183, de fecha 24 de octubre del 2025,
Informe N0175-2025/GOBlERNO REGIONAI- TUMBES-DREM-OA, de fecha 03 de noviembre
del 2025, Oficio NO 630-2025-GOBIERNC) REGIONAL TUMBES-DREMT-DR, de fecha 04 de
noviembre del 2025, Informe N01321-202 MGOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 03 de
diciembre del 2025, y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesi:a por el artículo 1910 de la Constitución Política del

Estado, modificado por el artículo único de ia Ley NO 27680, en concordancia con el artículo 20
de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y modificatorias Leyes NO 27902,
28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, las Gobiernos Regionales emanan de ta

voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público con autonomía política, económica
y administrativa en asuntos de su competencia.

Que, con la Ley de Bases de la Des )entralización Ley NO 27783, se crean los Gobiernos
Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como personas Jurídicas de derecho
público, con autonomía política económica y administrativa, en asuntos de su competencia,
constituyendo para su administración econd;rnica y financiera un pliego presupuestal;

Que, mediante solicitud con registro NO 2862282 — 2630679 de fecha 14 de octubre
del 2025, el administrado Balcazar Zárate Ronnier Rolando identificado con DNI NO
40569459, y reiterado con documento de registro NO 2873856 - 2640183 de fecha 24 de
octubre del 2025, solicita ser considerado c -JIMIO personal contratado permanente y el derecho a

permanencia en el cargo de ingeniero del áreala estabilidad laboral mediante contrato
técnica de la Dirección Regional de Energía y Minas, sustentado en los alcances de la Ley NO
24041 y el artículo 150 del Decreto LegislatjJ() NO 276.

Que, mediante Informe NO 175-20Z5fGOBlERNO REGIONAL TUMBES-DREM-OA de
fecha 03 de noviembre del 2025 el adminisirador, alcanza el expediente al Director Regional de
Energía y Minas comunicando que el admi nistrado viene laborando como locador de servicios
desde el mes de enero del año 2003 la actualidad, y que la Dirección Regional de
Energía y Minas cuenta con plazas previste s que se encuentran en el CAP y no se encuentran
presupuestadas; finalmente señala que la dirección no cuenta con una Oficina de Asesoría
Legal.
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Que, mediante Oficio No 630-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-DREM-DR de
fecha 04 de noviembre del 2025 el Directo legional de Energía y Minas remite el expediente a
la Gerencia Regional del Gobierno Regiona: Tumbes para la evaluación correspondiente.

Que, del numeral 117.1 del artículo "70, del Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO OD4-

2019-JUS, regula el derecho de petición administrativa en favor de los administrados, señaia
que:

"Cualquier administrado, individual o colectivamente, puede promover
escrito el inicio de un procedñniento administrativo ante todas y por

ejerciendo el derecho de peticióncualesquiera de las entidade
reconocido en el artículo 20, Inciso 20) de la Constitución Política del Perú".

Asimismo, el numeral 117.3 del citado establece que:

"Este derecho implica la obligación de dar al interesado una respuesta por
escrito dentro del plazo legal".

de Legalidad a que se refiere el numeral 1.1 delQue, de conformidad con el Princi
rtículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo

& General, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, establece:
autoridades administrativas deben actuar con respeto a Ia Constitución, la Ley y al
derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para

debe tenerse en cuenta el Principio del Debidolos que les fueron conferidas"; asimismo
1.2 del acotado Texto, el cual establece que; "LosProcedimiento, regulado en el numeral

administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al debido
procedimiento administrativo. Tales (lerecho y garantías comprenden, de modo
enunciativo más no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a

7.refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos
a ofrecer ya producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando

corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por
autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los

& afecten. en este orden de ideas la institución del debido procedimiento está sujeta hacer
prevalecer el cumplimiento de la Ley, con innparcialidad.

Que, del procedimiento administrati\ o iniciado, se tiene que el administrado Balcazar
'

Zárate Ronnier Rolando identificado con DNI NO 40569459, solicita ser considerado COITIO

personal contratado permanente y el del"€cho a la estabilidad laboral mediante contrato de
permanencia en el cargo de ingeniero del área técnica de la Dirección Regional de Energía y

Minas, sustentado en los alcances de la Ley NO 24041 y el artículo 150 del Decreto Legislativo
NO 276 Ley de Bases de la Carrera Admin strativa y de Remuneraciones del Sector Público

/OGEN*

Av. La Marina NO 200 Tumbes Telefax (072)52-4464



Rao'

CopiafieldelOriginal
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 000618 -2025/GOB. REG. TUMBES-GGR

Tumbes, 2 DIC 2025
la Ley 24041, es necesario señalar que el DecrotoQue, respecto de la aplicación de

Legislativo NO 276 establece la existencia d 3 dos tipos de servidores públicos: los nombrados y
los contratados. Los primeros forman parte de la Carrera Administrativa y, en consecuencia, se
encuentran sujetos a las normas que la -gulan. En cambio, los servidores contratados no

un vínculo laboral con la administración públicaintegran dicha carrera, sino que mantienen
únicamente para la prestación del servicio cue constituye el objeto de su contratación.

Que, con base a Ley NO 24041, en su artículo 10 estableció que aquellos servidores

públicos contratados para labores de nati raleza permanente y que tengan más de un año
cesados o destituidos salvo que cometa faltaininterrumpido de servicios, no pueden

disciplinaria, la misma que debe seguir el prooedimiento correspondiente.

Que, en ese sentido, para que un savidor pueda sujetarse a lo dispuesto por la Ley NO

24041 , debe cumplir con los siguientes reql isitos:

a) Ser un servidor contratado bajo e/ nágimen del Decreto Legislativo NO 276.
b) Realizar labores de naturaleza pe -manente.
c) No desempeñar trabajos para obra determinada; labores en proyectos de inversión,
proyectos especiales, en progra r:as y actividades técnicas, administrativas y
ocupacionales, siempre y cuando sean de duración determinada; labores eventuales o
accidentales de corta duración; o furciones políticas o de confianza.
d) Tener más de un añoininterrumpido de servicios en la entidad.

Que, en ese sentido, se advierte que, mediante el Informe N.0 175-2025/GOBlERN()
REGIONAL TUMBES-DREM-OA emitido oor el administrador de la Dirección de Energía y

Minas, así como mediante el Oficio N.0 6?OQ025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-DREMT-
DR suscrito por el director, se informa que 31 administrado Balcazar Zárate Ronnier Rolando
resta servicios bajo la modalidad de lo de servicios. Esta condición se encuentra

¿s orroborada con los recibos por honorar os adjuntos a su solicitud. En consecuencia, se

e concluye que el administrado no mantiene un vínculo laboral regulado por el Decreto
Legislativo N.0 276, por lo que no éumple con los requisitos antes señalados.

Que, además, se tiene que la locación de servicios es un contrato civil donde una
persona (locador) se compromete a presta un servicio específico a cambio de una retribución,

el$in estar subordinada a la otra persona (Puamitente). A diferencia de un contrato laboral, no
subordinación, jornada fija ni beneficios sociales; el locador es autónomo y solo se

+$,éupervisa el resultado final.

Que, respecto de la aplicación del artículo 150 del Decreto Legislativo N.0 276,
orresponde señalar que la contratación de servidores puede efectuarse para la realización
mporal de actividades de carácter pernanente, así como para servicios de naturaleza
mporal o accidental. En ambos supt estos, la contratación se celebra a plazo fijo,
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estableciendo una fecha determinada de iricio y de conclusión; no obstante, por necesidad del

servicio, Ia entidad puede disponer su renovación. En esa línea, el artículo 150 del Decreto
Legislativo N.0 276 dispone que Ia renova ón de contratos destinados a labores de carácter

permanente solo puede ef ctuarse hasta por tres años consecutivos, luego de lo cua el

servidor podría ingresar a la Carrera Idministrativa, siempre que supere la evaluación
correspondiente.

Que, al respecto se tiene, que 1c citada norma, hace referencia a los servidores
vinculados al Decreto Legislativo NO 276, mediante un contrato temporal para la realización cie
actividades de carácter permanente. Es deolr que su aplicación no se extiende a los locadores
de servicios.

Que, los locadores de servicios en su condición de prestadores de servicios
autónomos, se rigen únicamente por el narco normativo del código civil no siendo factible
extenderles las disposiciones exclusivas dc los regímenes laborales del Estado (como los. son
los regímenes de los Decretos Legislativos 276, 728 y 1057).

Que, adicionalmente, se tiene que rnediante el artículo 80 de la Ley NO 32185 - Ley De
Presupuesto Del Sector Público Para El Año Fiscal 2025, se estableció la prohibición de la
incorporación del personal en el Sector Público por servicios personales y el nombramiento,
excepto, entre otros, "(...) c) La contratación para el reemplazo por cese, para la suplencia
temporal de los servidores del Sector Público, o para el ascenso o promoción del personal,
en tanto se implemente la Ley NO 30057, Lev del Servicio Civil, en los casos que corresponda.
En e/ caso de los reemplazos por cese del oersonal, este comprende al cese que se hubiese
producido a partir del año 2023, debiendo tomar en cuenta que la incorporación a la

administración pública se efectúa necesariamente por concurso público de méritos,
a los documentos de gestión respectivos y cuya plaza se encuentre registrada en el

Aplicativo Informático para el Registro Ce oiralizado de Planillas y de Datos de los Recursos
umanos del Sector Público (AIRHSP). Loo de plazas vacantes para el reemplazo por
ese del personal que no cuenten con e financiamiento correspondiente son eliminados del
ÁIRHSP a cargo de la Dirección Genera de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del

Ministerio de Economía y Finanzas. (...)"

Que, debe tenerse en cuenta que: por el Principio de Legalidad, la ley es la base y e
límite del accionar de la administración pública, no se puede actuar de forma arbitraria o
ambigua, por lo que, dentro de este contexto, resulta en IMPROCEDENTE lo solicitado por el
administrado Balcazar Zárate Ronnier Rolando.

Por las consideraciones expuestas, estando a la opinión legal emitida en el Informe NO

1321-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA de fecha 03 de diciembre del 2025, contando con
la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina Regional de Administración,
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Secretaría General Regional y Gerencia General Regional del GOBIERNO REGIONAL
TUMBES.

En uso de las facultades otorgadas oor la Directiva NO 003-2022/GOB.REG.TUMBEs-
GGR-GRPPAT-SGDI-SG, denominada "DESCONCENTRACION DE FACULTADES Y
ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENC:IAS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES,
aprobada por Resolución Ejecutiva Regi No 000162-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de
fecha 21 de junio del 2022, modificada rnediante Resolución Ejecutiva Regional NO 000468-
2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de diciembre del 2022 y Resolución Ejecutiva
Regional No 000068-2023/GOB.REG.TUME ES-GR, de fecha 13 de enero del 2023;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE, lo solicitado por el administrado
BALCAZAR ZARATE RONNIER ROLANLY(), con documento de registro NO 2862282 para ser
considerado como personal contratado pe -rnanente sustentado en los alcances de la Ley NO

24041 y Decreto Legislativo NO 276, por las razones expuestas en la parte considerativa de la

presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la oresente resolución, al administrado BALCAZAR
ZARATE RONNIER ROLANDO, Direcciór Regional de Energía y Minas, Oficina Regional de
Administración, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaría General Regional, y Gerencia
General Regional de la Sede de GOBIERN REGIONAL TUMBES, para los fines pertinentes

Regístrese, Comuníquese, Cú plase y Archívese.
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